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BBV GESTINOVA, S. A. 
Sociedad Gestora de Instituciones 

de Inversión Colectiva 

Miércoles 13 agosto 1997 

C. ANUNCIOS PARTICULARES 

BBV GESTINOVA, S. A. 
Sociedad Gestora de Instituciones 

de Inversión Colectiva 

Se comunica a los participes de los fondos deno- Se comunica a los participes del fondo deno-
minado BBV Euroindices Garantizado. FIM, que 

minados Gestinova Ibex Garantizado, FIM y Gles-
tinova Bolsa Plus, FIM que se va a proceder a la' se va a proceder a la modificación de su Reglamento 

de gestión en los articulos 8 y 12, como conse
modificación de sus Reglamentos de gestión en el cuencia de la regulación de ciertos aspectos relativos 
artículo 8, para modificar el valor Iiquidativo apli-
cable a las suscri ciones reembol a I~ cotitularidad y p.ara. modificar el valor Iiquidativo 

p y sos. . . aplicable a las suscnpclOnes y reembolsos. 
. La DGTPF, en consulta ~revia al efec.to. h~ con- La DGTPF, en consulta previa al efecto, ha con-

SIderado de escasa relevanCIa estas modIficaCIOnes, siderado de escasa relevancia estas modificaciones 
según Resolución de 22 de julio de 1997, no ha~lán- según Resolución de 22 de julio de 1997, no hallán: 
dose. mnguna de .ellas en los supu~stos ~speClales dose ninguna de ellas en los supuestos especiales 
prevIstos en el artIculo 35.2 RlIC, m el articulo 281 previstos en el articulo 35.2 RlIC, ni el articulo 281 
del Reglamento del Registro Mercantil. Tales cam- del RRMr. Tales cambios se comunicarán también 
bios s~ c?municadm tru:nbién a los participes a través a los participes a través del próximo informe tri-
del proXill1o mforme tnmestral. mestral. 

Madrid, I de agosto de 1997.-EI Secretario del 
Consejo de Administración.-46.95.2. 

Madrid. I de agosto de 1997.-EI Secretario del 
Consejo de Administración.-46.959. 
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BBV GESTINOVA, S. A. 
Sociedad Gestora de Instituciones 

de Inversión Colectiva 
Se comunica a los participes del fondo deno

minado Foncatalana 7 Global, FIM, que se va a 
proceder a la modificación de su Reglamento de 
gestión en los articulos 8, 12 Y 13, como conse
cuencia de la regulación de ciertos aspectos relativos 
a la cotitularidad, para modificar el valor Iiquidativo 
aplicable a las suscripciones y reembolsos y para 
introducir la posibilidad de aplicar descuentos a las 
suscripciones y reembolsos. 

La DGTPF, en consulta previa al efecto, ha con
siderado de escasa relevancia estas modificaciones, 
según Resolución de 22 de julio de 1997, no hallán
dose ninguna de ellas en los supuestos especiales 
previstos en el articulo 35.2 RIIC, ni el articulo.28! 
de! RRMr. Tales cambios se comunicarán también 
a los participes a través del próximo informe tri
mestral. 

Madrid, i !le agosto de 1997.-El Secretario del 
Consejo de Administración.-46.955. 


